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¿37/10 RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E en RESUCIÓR E IIA YA ;     
0 JOSE MARIA DURA CALLECOS 

VATENDENTE DE COMPARTAS DE DUITO 

COMS LDERAMDO 

E el 3 e abrdl de 19% 58 he otorgado ente el Rotario Seguado 
del cantón Quito la estriiora pública de apertura Ge secarsales en e” las ciudades de Gusjeguil y Cuenca de la compañta “EMPRESEGURDS 5.4 

pe AGENCIA COLDLADORA DE SEGUADS 5 

    

MUE el señor Estuardo Mufrraqui Salvegor, en su caligad de 
Gerente fonera) or la compañía, con el parrocialo de la doctora Berta 
Elpne Y ae Corra), ha solicitado la aprobación de la inclcaca escritura 
pública, 2 cuyo ofecto ha presentedo tres coplas certificadas de la miser 

jriguento duriuico de Compañías Anentaas y Extranjeras 
ar lo intendercie as Derecho Sociererto sefianiz aemorento N Bd-CAE-I0 
391, de 25 de junio de 199), ha enttido iniorme favorable pure la 

continasc ión cel trámite, vna vez que comsiders que se hs sado cuapti atento a los requisitos legales respectivos; 

    

é En ejercicio ue las atribuciones estynedas mecisate Resoluciones 
A les  ADG-69765, e 27 de septimbre de 192 y AMM-S00%%, de 23 de 

febrero de 1990, 

RESUELAE 

ARTICULO PRÍMEKO - APROBAR la apertura Ge sucursales ce le compañta 
ENPRESEGUROS $ A. AGERCIA COLOCADORA 0€ SEGUROS” en las Ciudades 
oe huayagutl y Cuenca, constantes en la referida escritura pública 

ANTICULO  SEGUADO. DISPORER que el Moterio Segundo ¿el centor Quito 
ñose epie el margen de la mauriz de lo escritura pública que se apruebe. 
Gel contenido de la prosente sesolución y siente raron de este acctecton 

ARTICULO TERCERO - SISPORER que el Registracor Mercantil 621 canon 
fueyeguil a] inscriba la referias escriturs publica Junto com da 
preseñte Resolucion, archive uns copta Le óTcha escritura y cevuelva 
las restantes con ls razón 08 la irecripción qe sn cre; y, 

o hb) cumple con das seas presertociones conzenigas en la Ley de Registro 
    

¡1 ARTICILÓ CUARTO - DISPONER que el Registrador Mercantil Gel contón Mgrerco 0) inscrita la referida escritura publica junto com le presente 
Fo: solución archive uns copla de stcha escritera y dsvuelva los restamies 

con la razon ae le toscripción que se arósma; y, 0) cuenta com las 
úsmds prescripciones contentos mu la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO - DISPOMER que 2) heterto Segundo gel cantan Oulto 
asate el mergen de la matriz se la escritura pública de 2% de ebrtl 

/ Ge 188%, ptr la cuel se ap da compañia en referencia, que 
) ha procedico e oprir sucursales en las ciudades oe Gusyequíl y Cuenca 

mediante la escritura publica que se aprueba ger la presente Resolucion 
y siente razon de esta anotación 
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"EMPRESEGUROS 5.A.. AGENCIA COLUCADORA DE SEGUROS: 
Le 

ARTICULO SEXTO.- DISPOMER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por ura vez, en uno de los-diarios. de mayor- circulación en las ciudades de Guayaquil y Cuenca. tn ejemplar de cada una de las publicaciones deberán entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada-en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

    
Certificous o quecon fecha de hoy, 

Gueda inscrita esta Resolución de fojes 27.373 e 27.374, Mómero 
8+884 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 13.654 del 
Repertorios= Guayaquil, Agosto diez i siete de mil novecientos 
noventese El Registrador Mercantil.= 

era   


